
San Miguel, siete de junio de dos mil veintid s.ó

I.-  EN  CUANTO  A  LA  CONSULTA  DE  LOS 

SOBRESEIMIENTOS DEFINITIVOS.

VISTOS Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

Que, durante la substanciaci n de este proceso, pero antes de la dictaci nó ó  

de la sentencia, de quince de julio de dos mil veintiuno, se verific  un hecho queó  

extingue  la  responsabilidad  penal  perseguida  en  contra  de  Jos  Florianoé  

Verdugo Espinoza y V ctor Manuel  Sagredo Aravena,  í por su participaci nó  

en calidad de autores del delito de secuestro agravado, contemplado en el art culoí  

141 del C digo Penal, cometido en contra de Luis Nelson C diz Molina, a contaró á  

del 14 de septiembre de 1973.

Luego, una vez dictada la sentencia en la presente causa, se verific  unó  

hecho  que  extingue  la  responsabilidad  penal  perseguida  en  contra  de  José 

Osvaldo  Retamal  Burgos, condenado en autos como autor de los delitos de 

secuestro calificado, en grado consumado, de Luis Nelson C diz Molina y Albertoá  

Leiva  Vargas,  cometidos  a  contar  del  d a  14  de  septiembre  de  1973,  en  laí  

comuna de Paine.

En  raz n  de  lo  anterior,  se  elevaron  en  consulta  los  sobreseimientosó  

definitivos dictados a fs. 1036, por la muerte de Jos  Floriano Verdugo Espinoza yé  

V ctor Manuel Sagredo Aravena; y, a fs. 2.067, por la muerte de Jos  Osvaldoí é  

Retamal Burgos.

Por lo anterior y atendida la verificaci n del aludido presupuesto f ctico,ó á  

aunado a la normativa que regula la materia -art culos 406, 407, 408 N  5 y 415í º  

del C digo de Procedimiento Penal- y lo informado por la se ora Fiscal Judicial,ó ñ  

se aprueban los sobreseimientos definitivos, escritos a fojas 1036 y 2.067.

II.- EN CUANTO A LOS RECURSOS DE APELACI N.Ó

VISTOS:

En  estos  autos  Rol  N  04-2002-I  Episodio-Subcomisar a  de  Paine ,° “ í ”  

seguidos ante la Ministro en Visita Extraordinaria do a Marianela del Carmenñ  
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Cifuentes Alarc n, por sentencia de quince de julio de dos mil veintiuno, escritaó  

de fojas 1.893 a fojas 1.955, se decidi :ó

“EN CUANTO A LA ACCI N PENAL.Ó

I.- Que se condena a NELSON IV N BRAVO ESPINOZA, Jefe de laÁ  

Subcomisar a de Carabineros de Paine en la poca de los hechos, en calidad deí é  

autor de los delitos de secuestro calificado, en grado consumado, de Luis Nelson  

C diz  Molina  y  Alberto  Leiva  Vargas,  cometidos  a  contar  del  d a  14  deá í  

septiembre de 1973, en la comuna de Paine, a la pena nica de QUINCE A OSú Ñ  

Y  UN D A de  presidio  mayor  en  su  grado  m ximo,  inhabilitaci n  absolutaÍ á ó  

perpetua  para  cargos  y  oficios  p blicos  y  derechos  pol ticos  e  inhabilitaci nú í ó  

absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena, con costas. 

El  sentenciado cumplir  la  pena impuesta  de manera  efectiva,  sin  queá  

existan abonos que considerar.

II.-  Que  se  condena  a  JOS  OSVALDO RETAMAL  BURGOS,  yaÉ  

individualizado,  en calidad de autor  de los  delitos  de  secuestro  calificado,  en  

grado  consumado,  de  Luis  Nelson  C diz  Molina  y  Alberto  Leiva  Vargas,á  

cometidos a contar del d a 14 de septiembre de 1973, en la comuna de Paine, aí  

la pena nica de QUINCE A OS Y UN D A de presidio mayor en su gradoú Ñ Í  

m ximo,  inhabilitaci n  absoluta  perpetua  para  cargos  y  oficios  p blicos  yá ó ú  

derechos  pol ticos  e  inhabilitaci n  absoluta  para  profesiones  titulares  mientrasí ó  

dure la condena, con costas.

El  sentenciado cumplir  la  pena impuesta  de manera  efectiva,  sin  queá  

existan abonos que considerar.

EN CUANTO A LA ACCI N CIVIL.Ó

En cuanto a las tachas.

I.- Que se declaran inadmisibles las tachas opuestas durante el probatorio,  

por  el  abogado  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  en  representaci n  deló  

demandado, en contra de los testigos Eugenia del Carmen N ez Vidal, Carlosúñ  
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Alberto  Reyes  Poza,  Gladys  del  Rosario  Rom n  Guerra,  Rafael  Guillermoá  

Meneses Bahamondes y Narda de la Luz L pez Parra. ó

En cuanto al fondo.

En relaci n a la v ctima Luis Nelson C diz Molina.ó í á

I.- Que se rechaza la excepci n de prescripci n extintiva de la acci n civiló ó ó  

opuesta por el Fisco de Chile a fs. 1.325.

II.-  Que  se  acoge  la  demanda  civil  de  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

interpuesta por Nelson Guillermo Caucoto Pereira, abogado, en representaci n deó  

Cristian Antonio Miranda Molina,  Claudio Rodrigo Miranda Molina,  Amalia  

Rita  Miranda  Molina,  Luisa  Rosa  Amelia  Miranda  Molina,  Miguel  ngelÁ  

Miranda Molina,  Francisco Javier Miranda Molina y Marcia Magali  Miranda  

Molina, hermanos de Luis Nelson C diz Molina, en contra del Fisco de Chile,á  

representado  por  Mar a  Eugenia  Manaud  Tapia,  Presidenta  del  Consejo  deí  

Defensa del Estado, debiendo pagar el demandado, por concepto de da o moral,ñ  

la suma de $175.000.000, $25.000.000 para cada uno, m s reajustes desde que laá  

sentencia se encuentre ejecutoriada hasta su pago efectivo e intereses desde que se  

constituya en mora.

III.- Que se exime al Fisco de Chile del pago de las costas de la causa por  

haber tenido motivo plausible para litigar.

En relaci n a la v ctima Alberto Leiva Vargasó í

I.- Que se rechazan las excepciones de pago y prescripci n extintiva de laó  

acci n civil opuesta por el Fisco de Chile a fs. 1.300.ó

II.-  Que  se  acoge  la  demanda  civil  de  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

interpuesta por Nelson Guillermo Caucoto Pereira, abogado, en representaci n deó  

Juana Mar a Tapia Mu oz, Eugenia Lorena Leiva Tapia, Marcos Alberto Leivaí ñ  

Tapia, Rodrigo Eliseo Leiva Tapia y Flamiano Andr s Leiva Tapia, c nyuge eé ó  

hijos de Alberto Leiva Vargas, en contra del Fisco de Chile, representado por  
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Mar a Eugenia Manaud Tapia, Presidenta del Consejo de Defensa del Estado,í  

debiendo  pagar  el  demandado,  por  concepto  de  da o  moral,  la  suma  deñ  

$420.000.000, $100.000.000 para la c nyuge y $80.000.000 para cada uno de losó  

hijos,  m s reajustes desde que la sentencia se encuentre ejecutoriada hasta suá  

pago efectivo e intereses desde que se constituya en mora.

III.- Que se exime al Fisco de Chile del pago de las costas de la causa por  

haber tenido motivo plausible para litigar.

En contra de dicha sentencia se han alzado en apelaci n: a) el condenadoó  

Jos  Osvaldo Retamal Burgos, quien lo hizo motivadamente a fojas 2.031; b) elé  

condenado Nelson Bravo Espinoza, quien lo hizo motivadamente a fojas 2.015; c) 

el abogado Nelson Caucoto Pereira, por la parte querellante y demandante civil, a 

fojas 2.003, quien lo hizo solo respecto de la parte civil; y, d) el Fisco de Chile, 

respecto de la decisi n civil, a fs. 1.982.ó

La  se ora  Fiscal  Judicial,  do a  Carla  Troncoso  Bustamante,  evacu  elñ ñ ó  

informe respectivo, a fojas 2.050, quien estuvo por aprobar en lo consultado; y, en 

definitiva, confirmar la sentencia en alzada. 

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

III. EN CUANTO A LA ACCI N PENAL.Ó

PRIMERO: Que, conforme lo que se ha anunciado en relaci n con laó  

consulta  de los  sobreseimientos  definitivos,  en especial  en lo que se refiere  al 

condenado  Jos  Osvaldo  Retamal  Burgos,  quien  falleci  una  vez  dictada  laé ó  

sentencia, en el transcurso de este ac pite del fallo se omitir n las referencias a suá á  

apelaci n, por resultar innecesarias. ó

SEGUNDO: Que el Tribunal  a quo tuvo por establecidos los siguientes 

hechos en el motivo D cimo tercero:é
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1  Que, el d a 14 de septiembre de 1973, tras tomar conocimiento de un“ º í  

requerimiento  en  su  contra,  Luis  Nelson  C diz  Molina  se  presentá ó 

voluntariamente en la Subcomisar a de Carabineros de Paine, lugar en el que seí  

le mantuvo encerrado, sin derecho y que, en lugar de ser puesto a disposici n deó  

la autoridad judicial, se desconoce hasta la fecha su paradero.

2  Que,  el  mismo  d a,  en  horas  de  la  tarde,  Alberto  Leiva  Vargas,º í  

empleado auxiliar de Educaci n Fundamental del Instituto de Educaci n Rural yó ó  

estudiante  de  Filosof a  de  la  Pontificia  Universidad  Cat lica  de  Chile,  fueí ó  

detenido, sin derecho, en su domicilio de calle Baquedano N  806 de la comuna°  

de Paine, por funcionarios de la Subcomisar a de Carabineros de Paine y, actoí  

seguido, fue trasladado a la referida unidad policial, lugar en el que se le mantuvo  

encerrado y que, en lugar de ser puesto a disposici n de la autoridad judicial, seó  

desconoce hasta la fecha su paradero.

3   Que en la poca de los hechos la Subcomisar a de Carabineros deº é í  

Paine se encontraba bajo el mando del Capit n Nelson Iv n Bravo Espinoza,á á  

secundado por los suboficiales Jos  Floriano Verdugo Espinoza y Manuel Antonioé  

Reyes lvarez, actualmente fallecidos, quienes se turnaban en sus funciones cadaÁ  

24 horas.

4  Que en ese tiempo la guardia de la referida unidad policial estaba aº  

cargo de los carabineros Jos  Osvaldo Retamal Burgos y V ctor Manuel Sagredoé í  

Aravena, quienes tambi n se turnaban en sus labores cada 24 horas.é

TERCERO:  Que  los  hechos  antes  descritos  fueron  subsumidos,  en  el 

fundamento d cimo cuarto de la sentencia en alzada, en dos delitos de secuestroé  

calificado, previsto y sancionado en el art culo 141 inciso final del c digo punitivo,í ó  

ambos en grado consumado.

IV.- EN CUANTO AL RECURSO DE APELACI N DEDUCIDOÓ  

POR EL CONDENADO NELSON BRAVO ESPINOZA:
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CUARTO: Que, como ya se adelant , a fojas 2.015 apela motivadamenteó  

el abogado Cristian Bawlitza, por el condenado Nelson Bravo Espinoza, respecto 

de la sentencia que lo conden  por los hechos precitados. ó

En primer t rmino, en la apelaci n se cuestiona la determinaci n de laé ó ó  

participaci n del condenado, pues se alega que aqu l no ten a el dominio deló é í  

hecho sobre la conducta ejecutada, insistiendo que no ten a, adem s, la calidad deí á  

due o u organizador del hecho t pico. Agrega a lo anterior, que su representadoñ í  

no realiz  ninguna aportaci n material ni tampoco se puede predicar respecto deó ó  

l que tuviera una convergencia en el dolo o un dolo com n- lo que impideé – ú  

tenerlo  por  autor  de  los  hechos  que  se  le  imputan.  No  hay,  entonces,  una 

hip tesis de coautor a acreditada en la causa, se ala el recurrente.ó í ñ

En subsidio  de lo  anterior,  solicita  se  recalifique la  participaci n de suó  

representado  a  la  de  encubridor.  Explica  que  su  representado  nunca  tuvo  el 

dominio  directo  ni  funcional  del  hecho,  “limit ndose  su  participaci n  si  seá ó –  

quiere- nicamente a presentarse ocasionalmente a controlar las funciones en laú  

Sub Comisar a de Paineí . Sobre este punto indica que ” “[l]a aportaci n materialó  

de Nelson Bravo (al dejar a cargo de la Sub Comisaria al sub oficial Manuel  

Antonio  Reyes  lvarez)  no  puede  estimarse  como  necesaria  para  efectos  deÁ  

entender que sin ella el delito no hubiera ocurrido. Esto es 1o que se conoce  

como dominio funcional del hecho. Lo anterior m xime cuando sobre el delitoá  

-seg n  consta  en  el  proceso-  no  hay  absoluta  claridad  si  fue  efectivamenteú  

cometido por carabineros de la Subcomisar a de Paine. Ello, puesto que incluso sií  

se  dan  por  ciertas  las  versiones  en  cuanto  a  que  mi  representado  iba  

ocasionalmente a ver el estado de las cosas a la Sub Comisar a de Paine, ello NOí  

PUEDE  ESTIMARSE  UNA  APORTACION  DE  AUTOR A  A  LAÍ  

REALIZACION  DEL  HECHO  T PICO  ( )  RESULTA  IMPOSIBLEÍ …  

CATALOGAR A MI REPRESENTADO COMO AUTOR DE LOS HECHOS 

A QUE SE  LE CONDEN .  Tampoco  es  posible  sostener  que  actu  comoÓ ó  

c mplice, puesto que no se ha acreditado que hubo concierto previo entre mió  
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representado y los  autores  del  hecho,  ni  tampoco puede esgrimirse  que haya  

designado a los suboficiales Verdugo y Reyes en el mando de la Sub Comisar aí  

para que stos a su vez cometieran delitosé .”

Agrega en la apelaci n que, de no ser acogidas sus pretensiones anteriores,ó  

se deber a aplicar la media prescripci n, que es enteramente aplicable a los casosí ó  

como el de marra, citando al efecto jurisprudencia que avala su posici n.ó

QUINTO:  Que la  participaci n  del  acusado,  en  calidad  de  autor  deló  

delito  de  secuestro  calificado,  en  los  t rminos  previstos  en  el  numeral  2  delé °  

art culo 15 del C digo Penal, ha quedado asentada en los fundamentos d cimoí ó é  

sexo a vig simo de la sentencia apelada, sobre la base de: a) la propia testimonialé  

del acusado, quien si bien neg  su participaci n en los hechos del caso ó ó sub iudice, 

reconoci ,  en  algunos  casos  con matices,  que a  pesar  de  ser  trasladado a  laó  

Comisar a de Carabineros de Buin í “concurr a ocasionalmente a la Subcomisar aí í  

de Carabineros de Paine para fiscalizar e impartir instrucciones, quedando la 

unidad policial a cargo del Suboficial Verdugo y el Sargento Reyes, quienes se  

turnaban  en  la  funci n  cada  24  horasó  (considerando  D cimo  sexto  de  la” é  

sentencia);  y,  b)  la  prueba  testimonial  y  documental  del  proceso,  en  especial 

aquella que se consigna en los considerandos tercero, quinto, noveno, d cimo yé  

und cimo de la sentencia en alzada, en que se acredita que el condenado segu aé í  

al mando de la Subcomisar a de Carabineros de Paine, que de hecho aquel í –

como indica al testigo Jos  Floriano Verdugo Espinoza- é “nunca ( ) entreg  el… ó  

mando  de  la  Subcomisar a  de  Carabineros  de  Paine  sino  que  le  dabaí  

instrucciones personalmente al Suboficial Reyes o al personal. Que la persona a  

cargo de la unidad policial era el Suboficial Reyes, por orden del Capit n Bravo,á  

quien sab a todo lo que pasaba en la Subcomisar a de Carabineros de Paine. Queí í  

le consta que personal militar retir  detenidos de la unidad policial en presenciaó  

del Capit n Bravo.á  (considerando noveno de la sentencia de alzada); o en el”  

testimonio de Filim n Tr nsito Rivera quien a fojas 137,  255,  275 y 1.099-ó á –  

se al  que ñ ó “le consta que militares de la Escuela de Infanter a de San Bernardoí  
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llevaban y sacaban detenidos de la unidad policial. Que a cargo de la guardia del  

cuartel  estaban  Jos  Retamal  Burgos  y  V ctor  Sagredo  Aravena,  quienes  seé í  

turnaban cada 24 horas. Que la unidad policial estaba al mando del Capit ná  

Nelson Bravo Espinoza, quien despu s del 11 de septiembre de 1973 fue llevado aé  

la  Comisar a  de  Carabineros  de  Buin  y  desde  ah  daba  las  rdenes  a  losí í ó  

Suboficiales  Jos  Verdugo  Espinoza  y  Manuel  Reyes  lvarezé Á  (considerando”  

noveno de la sentencia de alzada).

SEXTO: Que, entonces, aparece que los medios de convicci n analizadosó  

por la juez de m rito en la sentencia apelada configuran presunciones judicialesé  

suficientes en los t rminos del art culo 488 del C digo de Procedimiento Penal,é í ó  

para tener por configurada la participaci n del condenado en el delito que se haó  

analizado.

As , en cuanto al tipo de autor a atribuida al acusado en este delito, esí í  

posible compartir la atribuci n en los t rminos del art culo 15 N  2 propuesta enó é í °  

la  sentencia,  toda  vez  que  siguiendo  la  jurisprudencia  de  la  Excma.  Corte–  

Suprema, v.gr. en causa Rol 14.594-19- “en el estado actual de la historiograf aí  

nacional, ratificada por innumerables investigaciones y sentencias judiciales, es un  

hecho p blico y notorio -que, por tanto, dispensa de probarlo-, que en nuestroú  

pa s,  desde el  11 de septiembre de 1973 y por varios  a os  despu s,  diversosí ñ é  

organismos e instituciones estatales, estuvieron al servicio, o actuaron como parte,  

brazos o auxiliares, de una estructura destinada a la represi n generalizada deó  

miles  de  compatriotas,  principalmente  por  su  pensamiento pol tico  adverso  alí  

r gimen  militar  imperante,  pero  tambi n  por  diversas  otras  incomprensiblesé é  

razones  que as  las cosas, en el sur de la regi n metropolitana v.gr. en Paine y” í ó –  

sus alrededores-, la realizaci n de esa pol tica general, correspondi , entre otrasó í ó  

instituciones, a la Subcomisar a de Carabineros de Paine. En efecto, la muerte yí  

desaparici n  de  varias  personas  que  se  han  investigado  en  diferentes  causas,ó  

ocurre  d as  despu s  del  golpe  de  Estado  del  11  de  septiembre  de  1973,í é  

encontr ndose  el  pa s  en  estado  de  sitio  y  llev ndose  a  cabo  a  lo  largo  delá í á  
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territorio  cientos  de  ejecuciones  y  desapariciones  de  personas  opositoras  al 

r gimen militar instaurado, por miembros de las fuerzas armadas y de orden yé  

seguridad. 

De hecho situaciones como las que da cuenta el caso de marras sucedieron 

en otras oportunidades, en la misma subcomisar a, es decir, se detuvo a personas,í  

se les priv  de libertad, se les ejecut  o se les entreg  a autoridades militares paraó ó ó  

luego perder su paradero, todo ello en un contexto indudablemente- ordenado o–  

instigado por los superiores. Por tanto, mal podr a postularse que lo obrado alí  

interior de la Subcomisar a de Paine obedece a hechos aislados y desconectadosí  

de ese actuar colectivo y organizado que se desenvolv a en todo el pa s.í í

As , y siguiendo con el fallo citado de nuestro m ximo tribunal, resultaí á  

adem s á “relevante y determinante para la real y efectiva ejecuci n de esa pol ticaó í  

general de represi n a nivel local, era asegurar a los agentes ejecutores, que losó  

delitos que se cometieren en el cumplimiento del encargo, no ser an realmenteí ‘ ’  

investigados ni sancionados, ni administrativa ni penalmente, precisamente porque  

stos constituir an una manifestaci n y materializaci n de dicha pol tica, de la queé í ó ó í  

se ha hecho parte la instituci n a la que pertenecen y, en particular, la unidadó  

que  integran.  En  ese  orden  de  ideas,  en  una  instituci n  jerarquizada  yó  

militarizada como Carabineros, el agente que se encuentra en el ltimo pelda oú ñ  

del escalaf n, nicamente actuar  para cumplir esa pol tica general, m s a n sió ú á í á ú  

involucra la comisi n de graves delitos, si la misma es ratificada y refrendada,ó  

expresa o t citamente, por sus superiores directos -los jefes de la unidad-, nicaá ú  

garant a de que luego no ser n perseguidos por su ejecuci ní á ó .”

Lo anterior  se  advierte  n tidamente  en  el  caso  í sub  iudice,  en  diversos 

parajes de la sentencia en alzada, pero en especial por los propios dichos del 

condenado, quien en una de sus declaraciones expres  que ó “supo del hallazgo de 

cad veres cerca de un estero y escuch  rumores acerca de la intervenci n deá ó ó  

funcionarios de la Subcomisar a de Carabineros de Paine en los hechos.  Queí  

practic  una  investigaci n  que  arroj  antecedentes  fundados  acerca  de  laó ó ó  
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intervenci n del Sargento Reyesó , pero, no obstante ello, seg n aparece de los” ú  

antecedentes la citada unidad policial sigui  a cargo de Reyes y el condenadoó  

Bravo continu  d ndoles instrucciones.ó á

En  ese  contexto,  y  a  modo  de  conclusi n,  la  imputaci n  sobre  Bravoó ó  

Espinoza como autor de estos injustos, no se funda en sus omisiones, pasividad o 

inactividad,  esto  es,  por  no  haber  detenido  e  impedido  que  se  siguieran 

cometiendo delitos por funcionarios bajo su mando y con medios materiales a 

cargo de su administraci n, pese a saber o debiendo saber que ello ocurr a, sinoó í  

que aqu  se observa responsabilidad por una conducta activa o positiva, esto es, laí  

implementaci n de una pol tica nacional de represi n en el mbito local, para loó í ó á  

cual, como ya se rese , el condenado mantiene el control y fiscalizaci n sobre lañó ó  

unidad  policial  a  pesar  de  ser  trasladado  a  la  Comisar a  de  Buin-,  imparte– í  

instrucciones peri dicas, destina un grupo de personas a fines de detenci n ilegal eó ó  

interrogaci n coactivas a civiles, permite el uso de veh culos y armas a disposici nó í ó  

de la unidad policial para estos efecto adem s de recabar y aceptar apoyo de– á  

civiles dispuestos a ello-, y supervisa su ejecuci n mediante sus visitas y reportesó  

de la unidad.

S PTIMO:  É Que las consideraciones precedentes conducen a calificar la 

conducta  del  condenado  Bravo  Espinoza  como  lo  hace  la  Excma.  Corte–  

Suprema en el caso citado- como autor a mediata por direcci n del instrumentoí ó  

doloso a trav s de un aparato organizado de poder, pues autor mediato no s lo esé ó  

el jefe m ximo de una organizaci n criminal, sino todo aquel que en el mbito deá ó á  

la jerarqu a transmite la instrucci n delictiva con poder de mando aut nomo,í ó ó  

pudiendo ser autor incluso cuando l act a por encargo de una instancia superior,é ú  

form ndose as  una cadena de autores mediatos.á í

OCTAVO:  Que,  a  su  vez,  se  comparte  por  esta  Corte  la  subsunci nó  

normativa propuesta por la juez a quo en la sentencia, de calificar jur dicamenteí  

los hechos tenidos por ciertos en el considerando d cimo tercero como dos delitosé  

de secuestro calificado, ex art culo 141 inciso final del C digo Penal. í ó
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En efecto, los hechos descritos en el considerando precitado de la sentencia 

en alzada, sumados a los antecedentes sobre la participaci n del acusado, que yaó  

se analizaron con detenci n, permiten concluir que en la especie concurren losó  

elementos objetivos y subjetivos del tipo, en cuanto que efectivamente las v ctimasí  

C diz Molina y Leiva Vargas fueron detenidas y encerradas, priv ndosele de suá á  

libertad ambulatoria,  por  funcionarios  policiales  de  la  Subcomisar a  de Paine,í  

desconoci ndose hasta la fecha el paradero de ambos detenidos. é

Por lo dem s, en esa situaci n de privaci n de libertad indudablemente seá ó ó  

materializaron  los  supuestos  agravantes  de  la  punibilidad  contemplados  en  el 

inciso final del art culo 141, vigente a la poca de comisi n de este injusto penal,í é ó  

lo que justifica, en definitiva, la subsunci n establecida en la sentencia. ó

NOVENO: Que  ahora  bien,  respecto  de  la  solicitud  de  absoluci nó  

sostenida  por  el  recurrente,  conviene  se alar  que  esta  Corte  comparte  losñ  

considerandos Vig simo s ptimo a Vig simo octavo de la sentencia en alzada, ené é é  

los  cuales  el  tribunal  a  quo  acertadamente  rechaz  la  misma  solicitud  de  laó  

defensa, pues de los antecedentes allegados al proceso, y que ac  se expusieroná  

con atenci n en los considerandos que preceden, aparece que existen antecedentesó  

suficientes  para determinar la participaci n del  acusado en los  hechos,  en losó  

t rminos en que se les atribuy  participaci n, raz n por lo que esta alegaci né ó ó ó ó  

tampoco pueden prosperar.

D CIMO:É  Que, como se adelant  en el exordio, la defensa de condenadoó  

Bravo  Espinoza  solicit  la  aplicaci n  del  art culo  103  del  C digo  Penal,  poró ó í ó  

estimar que se trata de una atenuante muy calificada.

Sobre el particular, adem s de compartir los fundamentos consignados ená  

los considerandos Trig simo octavo a Trig simo noveno la sentencia en alzada, haé é  

de  considerarse  que tal  como lo  ha sostenido la  Excma.  Corte  Suprema,  “el 

art culo 103 del C digo Penal no s lo est  contemplado en el mismo t tulo que laí ó ó á í  

prescripci n, sino que se desarrolla luego de aqu lla, lo que revela la estrechaó é  

vinculaci n entre ambos institutos. Como en el caso se trata de un delito de lesaó  
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humanidad,  lo  que  condujo  a  proclamar  la  imprescriptibilidad  de  la  acci nó  

persecutoria, cuesti n que el fallo declara, cabe sostener que por aplicaci n de lasó ó  

normas del Derecho Internacional y dado que tanto la media prescripci n comoó  

la causal de extinci n de la responsabilidad penal se fundan en el transcurso deló  

tiempo como elemento justificante para su aplicaci n, la improcedencia de aplicaró  

la  prescripci n  total  alcanza necesariamente  a  la  parcial,  pues  no se  advierteó  

raz n para reconocer al tiempo el efecto de reducir la sanci n, dado que una yó ó  

otra instituci n se fundamentan en el mismo elemento que es rechazado por eló  

ordenamiento penal humanitario internacional, de manera que ninguno de tales  

institutos resulta procedente en il citos como el de la especieí ” (Rol N  95.095-°

2016, cinco de diciembre de dos mil diecisiete).

Por otro lado,  la  estimaci n de la  prescripci n  gradual  respecto  de losó ó  

responsables de la comisi n de delitos de lesa humanidad afecta el principio deó  

proporcionalidad de la pena, pues dada la gravedad de los hechos, perpetrados 

con la intervenci n de agentes del Estado, determina que la respuesta al autor deó  

la  transgresi n  debe  ser  coherente  con  la  afectaci n  del  bien  jur dico  y  laó ó í  

culpabilidad con que actu  (Excma.  Corte  Suprema Rol  N  24.290/2016,  deó º  

ocho de agosto de dos mil diecis is). é

En consecuencia, la aplicaci n del art culo 103 del C digo Penal a un casoó í ó  

como el de autos resulta improcedente, por lo que no procede que sea reconocido 

en la sentencia. 

IV. EN CUANTO A LA ACCI N CIVIL.Ó

UND CIMOÉ : Que el abogado don Nelson Caucoto Pereira, seg n ya seú  

adelant  en el exordio, apel  de la sentencia en alzada nicamente en relaci nó ó ú ó  

con  la  decisi n  de  la  juez  ó a  quo que,  acogiendo  la  demanda  civil  de  sus 

representados  Cristian  Antonio  Miranda  Molina,  Claudio  Rodrigo  Miranda 

Molina,  Amalia  Rita  Miranda  Molina,  Luisa  Rosa  Amelia  Miranda  Molina, 

Miguel  ngel  Miranda  Molina,  Francisco  Javier  Miranda  Molina  y  MarciaÁ  

Magali  Miranda Molina,  hermanos de Luis Nelson C diz Molina,  conden  alá ó  
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Fisco de Chile a pagar, por concepto de da o moral, la suma de $175.000.000,ñ  

$25.000.000 para cada uno, m s reajustes desde que la sentencia se encuentreá  

ejecutoriada hasta su pago efectivo e intereses desde que se constituya en mora.

En su apelaci n el recurrente funda la apelaci n nicamente en el montoó ó ú  

de la indemnizaci n, la que a su juicio debi  ser sustancialmente mayor, en raz nó ó ó  

no solo de las obligaciones nacionales e internacionales que imponen ese deber al 

estado de Chile, como de los antecedentes acreditados en el caso concreto.

DUOD CIMO:  É Que,  a  este  respecto,  esta  Corte  comparte  los 

fundamentos del considerando Sexag simo quinto de la sentencia en alzada, queé  

determin  que  los  demandantes  civiles  ó “padecieron  el  trauma  de  la  injusta  

detenci n de su hermano Luis C diz Molina e incluso el dolor de una err neaó á ó  

identificaci n en la d cada del 90ó é ’ , por lo que prudencialmente estim  que la” ó  

indemnizaci n deb a fijarse en la suma de $175.000.000, $25.000.000 para cadaó í  

uno de los hermanos, m s los reajustes e intereses que ya se indicaron.á

D CIMO TERCERO:É  Que,  como se  ha anunciado,  el  abogado don 

Marcelo Chand a Pe a, Abogado Procurador Fiscal de San Miguel del Consejoí ñ  

de  Defensa  del  Estado  persigue  mediante  su  apelaci n-  la  revocaci n  de  la– ó ó  

sentencia en an lisis en su parte civil.á

As , el Fisco opone en primer t rmino laí é  improcedencia de la acci n poró  

preterici n,  sustentada  en  que  no  correspond a  acoger  la  solicitud  deó í  

indemnizaci n,  en  los  t rminos  que  fue  otorgada  en  la  sentencia  en  alzada,ó é  

porque ello no correspond a en relaci n al grado de parentesco invocado respectoí ó  

de la v ctima Luis Nelson C diz Molina.í á

D CIMO  CUARTO:  É Que,  como  lo  ha  sostenido  acertadamente  la 

sentencia  en  alzada  en  el  considerando  Sexag simo,  tal  alegaci n  debeé ó  

necesariamente rechazarse, pues si bien las leyes de reparaci n dictadas ó “a partir 

de la restauraci n del r gimen democr tico consideraron como sujetos acreedoresó é á  

de  indemnizaci n  de  perjuicios  de  orden  econ mico  por  violaciones  a  losó ó  
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derechos  humanos  s lo  a  parientes  de  grado  m s  pr ximo,  padres,  hijos  yó á ó  

c nyuge,  aquello  no es  bice  para que los  hermanos,  en calidad de v ctimasó ó í  

indirectas  de  tales  cr menes,  por  v a  judicial,  soliciten  la  reparaci n  de  losí í ó  

perjuicios causados por agentes del Estado .”

D CIMO  QUINTO:  É Que,  el  Fisco  opone  en  segundo  t rmino,é  

excepci n de pago, sustentada en la improcedencia de la indemnizaci n solicitadaó ó  

en la demanda y otorgada en la sentencia en alzada, por haber sido resarcidos de 

acuerdo a la Ley N  19.123, modificada por la Ley N  19.980.° °

A este respecto, conviene recordar la jurisprudencia de nuestros tribunales 

superiores  de  justicia  la  que  ha  resuelto,  de  manera  reiterada,  que  las 

indemnizaciones por el da o afectivo sufrido en casos como el  ñ sub iudice, son 

perfectamente  compatibles  con  otras  reparaciones  que  el  legislador  ha 

contemplado para estos delitos de lesa humanidad.

En efecto, la Excma. Corte Suprema, sobre este aspecto, ha se alado que:ñ  

“Duod cimo: Que estas mismas reflexiones impiden admitir la alegaci n del Fiscoé ó  

de Chile en orden a declarar improcedente la indemnizaci n demandada por laó  

actora, en raz n de haber obtenido pensiones de reparaci n con arreglo a la leyó ó  

N  19.123,  pues  esa  pretensi n  resulta  inconciliable  con  la  normativa° ó  

internacional antes se alada y porque el derecho com n interno s lo es aplicableñ ú ó  

cuando  no  la  contradice,  como  tambi n  se  razon ,  de  suerte  que  laé ó  

responsabilidad del Estado por esta clase de il citos siempre queda sujeta a reglasí  

de Derecho Internacional, las que no pueden ser incumplidas en funci n de otrasó  

imposiciones legales de derecho patrio. 

La preceptiva  invocada  por  el  Fisco  que s lo  consagra  un r gimen deó é  

pensiones  asistenciales  no  contempla  incompatibilidad  alguna  con  las  

indemnizaciones que aqu  se persiguen y no es dable presumir que se dise  paraí ñó  

cubrir  todo  da o  moral  inferido  a  las  v ctimas  de  atentados  a  los  derechosñ í  

humanos, porque se trata de formas distintas de reparaci n, y que las asuma eló  

Estado voluntariamente, como es el caso de la legislaci n citada, sin que impliqueó  
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la renuncia de una de las partes o la prohibici n para que el sistema jurisdiccionaló  

declare su procedencia, por los medios que autoriza la ley  (entre otras, Sentencia”  

Rol N  22.206-2016, de 13 de octubre de 2016; Sentencia Rol N  36.905-2019,° °  

de 16 de junio de 2020; Sentencia Rol N  15.186-2018, de 23 de junio de 2020;°  

recientemente, aunque de manera m s resumida en Sentencia Rol N  30.481-á °

2020 de 8 de septiembre de 2020).

D CIMO  SEXTO:  É Que,  conforme  lo  ya  rese ado,  y  teniendoñ  

especialmente  presente  lo  expuesto  en  el  fundamento  Sexag simo  primero,  yé  

compartiendo esta Corte los argumentos vertidos en el basamento de la referida 

sentencia,  necesariamente  se  desestimar  la  excepci n  de  pago  en  an lisis,á ó á  

deducida por el Fisco de Chile.

En definitiva, la argumentaci n del recurrente en torno a que el art culo 24ó í  

de la Ley N  19.123, excluye otra indemnizaci n entre otras razones, por la° ó –  

historia de la ley- no resulta acertada desde que la Ley N  19.123 que crea laº  

Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n,  concede  pensi n  deó ó ó ó  

reparaci n y otorga otros beneficios sociales a los afectados, pero no establece deó  

modo alguno la  incompatibilidad en que sustenta  la alegaci n opuesta por eló  

demandado civil.

 En este sentido el art culo 4  de la ley en comento, refiri ndose, en parte aí º é  

la naturaleza y objetivos de la misma, establece: “En caso alguno la Corporaci nó  

podr  asumir funciones jurisdiccionales de los Tribunales de Justicia ni interferirá  

en procesos pendientes ante ellos. No podr , en consecuencia, pronunciarse sobreá  

la  responsabilidad  que,  con  arreglo  a  las  leyes,  pudiese  caber  a  personas  

individuales.  Si  en  el  cumplimiento  de  sus  funciones  la  Corporaci n  tuviereó  

conocimiento de hechos que revistan caracteres de delito, deber  ponerlos, siná  

m s tr mite, en conocimiento de los Tribunales de Justiciaá á .  ”

M s expl cito, en todo caso, es lo dispuesto en el art culo 24 de la citadaá í í  

ley,  que  al  efecto  prescribe:  “La pensi n  de  reparaci n  ser  compatible  conó ó á  
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cualquiera otra, de cualquier car cter, de que goce o que pudiere corresponder alá  

respectivo beneficiario. . ”

D CIMO S PTIMO:  É É Que, en lo que a la excepci n de prescripci nó ó  

extintiva de la acci n de indemnizaci n de perjuicios es atingente, ella tampocoó ó  

podr  ser considerada, puesto que tambi n la jurisprudencia reiterada de nuestrosá é  

tribunales superiores de justicia ha se alado que, trat ndose de un delito de lesañ á  

humanidad,  como  ha  sido  expresamente  declarado  en  esta  causa,  sin  haber 

merecido reparo ni cuestionamiento alguno, cuya acci n penal  persecutoria  esó  

imprescriptible, no resulta coherente entender que la acci n civil indemnizatoriaó  

est  sujeta a las normas sobre prescripci n contenidas en la ley civil interna.é ó

As , en relaci n a este aspecto, la Excma. Corte Suprema ha resuelto queí ó  

la imprescriptibilidad de tales hechos se extiende tanto a las acciones criminales 

como civiles,  pues de otro modo se har a ilusorio el derecho a la reparaci ní ó  

completa por la comisi n de tales hechos, establecido por la voluntad expresaó  

manifestada por la normativa internacional sobre Derechos Humanos, integrante 

del ordenamiento jur dico nacional por disposici n del inciso segundo del art culoí ó í  

5 de la Carta Fundamental. En consecuencia, se trata de una excepci n a la reglaó  

general establecida en el C digo Civil acerca de la prescripci n de las acciones yó ó  

derechos  civiles,  integrada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  por  una  remisi ní ó  

constitucional expresa, por lo que no existe error de derecho al dejar de aplicar 

las reglas generales invocadas por el recurrente.

Adicionalmente,  conviene  recordar  que  los  art culos  1.1  y  63.1  de  laí  

Convenci n Americana de Derechos Humanos consagran que la responsabilidadó  

del  Estado  por  esta  clase  de  il citos  queda  sujeta  a  reglas  de  Derechoí  

Internacional, las que no pueden ser incumplidas a pretexto de hacer primar otros 

preceptos de derecho interno, pues si se verifica un hecho il cito imputable a uní  

Estado surge de inmediato la responsabilidad de ste por la violaci n de unaé ó  

norma internacional, con el consecuente deber de reparaci n y de hacer cesar lasó  
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consecuencias de la violaci n (Sentencia Excma. Corte Suprema, Rol N  44.349-ó °

2017, de 27 de diciembre de 2017).

Lo anterior ha sido reiterado por la Excma. Corte Suprema que al respecto 

ha sostenido que:  “Quinto:  Que la  indemnizaci n del  da o producido por eló ñ  

delito, as  como la acci n para hacerla efectiva, resultan de m xima trascendenciaí ó á  

al momento de administrar justicia, comprometiendo el inter s p blico y aspectosé ú  

de justicia material. A lo anterior lo obliga el Derecho Internacional, traducido en  

Convenios y Tratados que, por clara disposici n constitucional, le son vinculantes,ó  

como ocurre por ejemplo y entre otros, con la propia Convenci n de Viena sobreó  

Derecho de los Tratados, que se encuentra vigente en nuestro pa s desde el 27 deí  

enero de 1980, que establece en su art culo 27 que el Estado no puede invocar suí  

propio  derecho  interno  para  eludir  sus  obligaciones  internacionales,  pues  de  

hacerlo comete un hecho il cito que compromete la responsabilidad internacionalí  

del Estado (Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano, Edici n 2000,ó  

Humberto Nogueira Alcal , Las Constituciones Latinoamericanas, p gina 231). á á

De esta  forma,  el  derecho  de  las  v ctimas  a  percibir  la  compensaci ní ó  

correspondiente implica, desde luego, la reparaci n de todo da o que les hayaó ñ  

sido ocasionado, lo que se posibilita con la recepci n del Derecho Internacionaló  

de los Derechos Humanos en nuestra legislaci n interna, conforme lo dispuesto enó  

el  art culo  5  de la  Constituci n Pol tica  de la  Rep blica  que se ala  que elí º ó í ú ñ ‘  

ejercicio de la soberan a reconoce como limitaci n el  respeto de los derechosí ó  

esenciales que emanan de la naturaleza humana . ( ) De este modo, las normas’ …  

del derecho interno previstas en el C digo Civil sobre prescripci n de las accionesó ó  

civiles comunes de indemnizaci n de perjuicios en las que los jueces del fondoó  

asilan  su  decisi n,  en  el  presente  caso,  no  resultan  atingentes  al  estar  enó  

contradicci n con las reglas del Derecho Internacional de los Derechos Humanosó  

que protegen el derecho de las v ctimas a recibir la reparaci n correspondiente,í ó  

estatuto normativo internacional que ha sido reconocido por Chile  y que, sin  

perjuicio de la data de su consagraci n y reconocimiento interno, corresponden aó  
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normas  de  ius  cogens,  derecho  imperativo  internacional  que  protege  valores  

esenciales  compartidos  por  la  comunidad  internacional  que  ha  debido  ser  

reconocido por los jueces de la instancia al resolver la demanda intentada. ( ) En…  

s ntesis, la obligaci n de reparaci n es una obligaci n que pesa sobre el Estadoí ó ó ó  

que ha violado los derechos humanos de sus ciudadanos, obligaci n que es parteó  

del  estatuto  jur dico  de  Chile,  conforme  se  viene  se alando  (En  este  mismoí ñ  

sentido, SCS Rol N  20.288-14, de 13 de abril de 2015; Rol N  1.424, de 1 de° °  

abril de 2014; Rol N  22.652, de 31 de marzo de 2015, Rol N  15.402-18, de 21° °  

de febrero de 2019 y Rol N  29.448-18 de 27 de agosto de 2019, entre otras). °

S ptimo: Que, en suma, pesando sobre el Estado la obligaci n de reparar aé ó  

los  familiares  de  la  v ctima  consagrado  por  la  normativa  internacional  sobreí  

Derechos Humanos, el derecho interno no deviene en un argumento sostenible  

para eximirlo de su cumplimiento. No s lo por lo ya expresado, sino porque esteó  

deber del Estado tambi n encuentra su consagraci n en el derecho interno. Ené ó  

efecto, el sistema de responsabilidad del Estado deriva adem s del art culo 3  deá í º  

la  Ley  N  18.575,  Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  laº á  

Administraci n del Estado, que dispone que la Administraci n del Estado est  aló ó á  

servicio de la persona humana, que su finalidad es promover el bien com n, yú  

que uno de los principios a que debe sujetar su acci n es el de responsabilidad; y,ó  

consecuentemente  con  ello,  en  su  art culo  4  dispone  que  el  Estado  serí ° ‘ á  

responsable por los da os que causen los rganos de la Administraci n en elñ ó ó  

ejercicio  de sus  funciones,  sin perjuicio  de las  responsabilidades  que pudieren  

afectar al funcionario que los hubiere ocasionado . As , no cabe sino concluir que” í  

el da o moral causado por la conducta il cita de los funcionarios o agentes delñ í  

Estado como autores de los il citos de lesa humanidad en que se funda la presenteí  

acci n, debe ser indemnizado por el Estadoó ” (Sentencia Rol N  29.167-2019, de°  

2 de marzo de 2020)

Por otra parte, la reparaci n integral del da o no se discute en el mbitoó ñ á  

internacional, y no s lo se limita a los autores de los cr menes, sino tambi n aló í é  
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mismo  Estado.  La  normativa  internacional  no  ha  creado  un  sistema  de 

responsabilidad,  lo  ha  reconocido,  desde  que,  sin  duda,  siempre  ha  existido, 

evolucionando las herramientas destinadas a hacer m s expedita, simple y eficazá  

su  declaraci n,  en  atenci n  a  la  naturaleza  de  la  violaci n  y  del  derechoó ó ó  

quebrantado.

D CIMO  OCTAVO:  É Que  tambi n  es  necesario  considerar  que  losé  

principios generales del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su 

consagraci n normativa en los tratados internacionales ratificados por Chile llevanó  

a  la  conclusi n  antes  referida,  seg n  ha  indicado,  de  manera  categ rica  yó ú ó  

reiterada, la jurisprudencia nacional.

D CIMO  NOVENO:  É Que  por  lo  razonado  en  los  anteriores 

considerandos, y por los dem s argumentos vertidos en los motivos Sexag simoá é  

segundo y siguientes del  fallo que se revisa,  y que estos sentenciadores hacen 

suyos, se rechazar  la excepci n de prescripci n extintiva opuesta por el Fisco deá ó ó  

Chile respecto de las acciones civiles deducidas en esta causa. 

VIG SIMO:  É Que  enseguida  y  en  lo  relativo  al  qu ntumá  de  la 

indemnizaci n, el que a juicio de quien se alza resulta ser excesivo en relaci nó ó  

con lo resuelto en causas similares, ha de se alarse que no es posible ignorar lañ  

magnitud de la aflicci n que implica para los demandantes la privaci n ileg timaó ó í  

de libertad y el trato inhumano sufrido y posterior desaparici n imprevista de susó  

seres  queridos,  c nyuge,  hermanos  e  hijos,  seguida  por  la  permanenteó  

preocupaci n y angustia que les provoc  un hecho tan grave como el descrito enó ó  

estos antecedentes, m s aun en el contexto pol tico y social en que se verificaroná í  

estos hechos. Todas esas consideraciones, conllevan a mantener el monto de la 

indemnizaci n regulada por la se ora juez  ó ñ a quo, sin perjuicio de que el da oñ  

ocasionado no puede ser exactamente cuantificada para quienes padecen el dolor.

Por estas consideraciones, normas citadas y visto, adem s, lo dispuesto ená  

los  art culos  42,  408,  514,  526,  527,  528,  530,  541  y  544  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Penal, se declara, que:
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A. EN CUANTO A LA ACCI N PENAL.Ó

I-.  Se confirma la  referida  sentencia  de  quince  de  julio  de  dos  mil 

veintiuno, escrita a fojas 1.893 y siguientes. 

II-. Se aprueban,  en lo consultado, los sobreseimientos definitivos escritos 

a fojas 1036 y 2.067.

B. EN CUANTO A LA ACCI N CIVIL. Ó

I-. Se confirma la referida sentencia, escrita a fojas 1.893 y siguientes, en 

los mismos t rminos planteados en la sentencia de alzada.é

Se previene que el ministro se or Mart nez, estuvo por  confirmar la acci nñ í ó  

civil, pero con declaraci n de que se rebaja el monto de la indemnizaci n poró ó  

concepto de da o moral otorgado a la c nyuge e hijos de don Alberto Leivañ ó  

Vargas  a  la  suma  de  $80.000.000  (ochenta  millones)  para  la  primera;  y  a 

$60.000.000 (sesenta millones), para cada uno de los hijos, en raz n de la pruebaó  

aportada y apreciado prudencialmente el perjuicio extrapatrimonial ocasionado a 

las demandantes, por el secuestro agravado sufrido por la v ctima. í

Reg strese,  comun quese  y  devu lvase  con  sus  tomos  y  documentosí í é  

agregados.

Redacci n por el Abogado Integrante Sr. Ignacio Castillo Val.ó

Rol N  2279-2021.- Penal°

Pronunciada  por  la  Primera  Sala  integrada  por  los  ministros  se or  Patricioñ  

Mart nez Benavides, se or Marcelo Ovalle Baz n (I) y el abogado integrante se orí ñ á ñ  

Ignacio Castillo Val.

Se deja constancia que no firma el abogado integrante se or Castillo, no obstanteñ  

que concurri  a la vista y posterior acuerdo de la causa, por no integrar sala eló  

d a de hoy.í
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PATRICIO ESTEBAN MARTINEZ
BENAVIDES
Ministro
Fecha: 07/06/2022 12:07:41

MARCELO IGNACIO OVALLE BAZAN
Ministro(S)
Fecha: 07/06/2022 12:07:42

PATRICIA AVELINA SILVA ROJAS
MINISTRO DE FE
Fecha: 07/06/2022 12:12:23



Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de San Miguel integrada por Ministro Patricio Esteban

Martinez B. y Ministro Suplente Marcelo Ignacio Ovalle B. San Miguel, siete de junio de dos mil veintidós.

En San Miguel, a siete de junio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


